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iisterío ie la Gota 

üiresíir Beseral fle Uileislraslón 

Resolviendo el concurso conoocado por 
Orden de 26 de Julio de 1948 para 
la provisión, en propiedad, de plazas 
vacantes de Secretaras de Ádminis-

ación Local de segunda categoría, 
desíqhandó, con carácter definiti-
a los señores que se relacionan 

para las plazas que se citan. 
Transcurrido el plazo concebido 

para ía interposición de recursos 
centra los nombramientos provisio
nales publicados en el Boletín Oficial 
del Estmdo corresptndiente al día 10 

Mayo últim», y en su Tirtud, sién-
do firme la situación de aquéllos 
QQntra cuya designación ncT se for
mulé reclamación alguna, cumpli
dos los trámites de la. Ley de 23 de 
Noviembre de 1940 y Orden dé 11 de 
Noviembre de 1941/ ^ 

Esta Dirección General, haciendo 
ŝo de las facultades que le confieren 

las disposiciones citadas, con obser
vancia de lo dispuesto en la Ley de 
u de Diciembre de 1942 y Orde» de 
convocatoria del concurso, de 26 de 
^li^de 1948, en resolución del mis-
teíd « acordadó efectuar con cárác-
e definitivo los nombramientos de 
jecretarios de Administración Local 

segunda categoría que a conti-
0uacion se relaciSnaii: 

* ¡ A L A V A 
I>j^^ardia, D. Fortunato Tosantos 

í A L B A C E T E 
[ Alcaraz, D. Esteban Pacheco Se
rrano. 

Barrax, D. Wenceslao González 
López. 

Bogaría, D. Manuel Pinedo Pérez. 
Gasas de Ves, D. Arturo Montoya 

Villar. -
Letur, p. Arcadio Villalobos Ba

rranco. 
El Robledo, D . José Marí§ Broto 

Martín. -
Soco vos, D. Alvaro Anrón de Mi

guel. 
Valdeganga, D. Antonio Juan Ló

pez. -
ALICANTE 

Agost, D. Juan Bautista Ribes Es
criba. 

Jijona, D. Francisco García de 
Uri barrí. 

Onil, D. Francisco Ribes Bernad. 
Petrel, D. Gabriel García Roraéu. 
Redóván, D. Lino Gonzalo Hernán

dez. 
Relléu, Don Justo Lecuoma del 

Puerto. 
Santa Pola, D. Abelardo Soler Ro

dríguez. 
Vergel, D. Antonio Viñao Periel, 

ALMERIA 
Félix, D. Bernardino Pérez Valero. 
Lucainena de las Torres, D, Ferrer 

del Castillo Sáez. 
. Nacimiento, D. Francisco Gil Mo
lina, 

Olula del Río, D. Francisco Díaz 
Serrano-

Sorbas, D. José Rasaos Cerezuela. 
Turre, D. Luis de la Casa Lépez. 
Zurgena, D. Leandro Bruscas Va

liente. 

A V I L A * 

E i Barraco, D..Benito J. Menéndez 
Saayedra. 

j B A D A J O Z 

Berlanga, D,. José Panlagua Alva-
rez. 

Puebla de Obando, D. Fraacisco 
Tuda Martin. 

Puebla de Sancho Pérez, D. Gerva-: 
sió Santiago Escudero. 

Yalverde de L^gaués, D. Francisco 
Ruiz Rodríguez, 

Villoganzalo, D . Ramiro Palos En-
riquez. 

Villanueva del Fresno, D. Sergio 
SerraHO Martín. y - " 

"BALEARES 
Esporlas, D. Rafael Lladó Torres. 
Mercadal, D. Martín Pons Cásala. 

BARCELONA 
Esplugas de Llobrégat, D. José Ma

ría Sastre Barez. 
Párets, D. Miguel Pujadas Fráu. 

BURGOS 
Valle de Mena, D. Rejnoldo Com

padre García. 
CAGERES 

Alia, D. Antonio Martín Bazo. 
Aliseda, D. Juan Muñoz Alvarado. 
Deleitosa, D. José Bernal Brozas, 
Garganta de Olla, D, Angel. Poza 

Pascual. 
Lógrosán, D. Demetrio Juanes Ba

llesteros. 
Peraleda de la Mata-Torviscoso, 

D. José Peñas Benéitez. 
Zarza la Mayor, D. Agapito Gutié

rrez Ramos. 



CADIZ 
Bornos, D. Juan A. del Corral Re-

dríguez. 
El Castor, D. José Serres Rebull, 
TrebujenaJ D. Federico Villagrán 

Galán. 
Ubrique, D. Emilio Lorenzo Diez. 
Zahara, D. Aladres Bermúdez Ro

mán. 
C A S T E L L O N 

Beehí, D. Carlos Guillén Vicente,' 
Cabanes, D, Eduardo Miralles Na

varro. 
Cuevas de Vinromá, D. Joaquín 

Lámez Alvarez. / 
CIUDAD R E A L 

Alamillo, D.Mariano Rincón Bravo. 
Alcubillas, D, Manuel Andicoberry 

Ruiz, 
Aldea del Rey, D. Rtberto Gutié

rrez García. 
Carrizosa, D. Sevérino Pascual He-

ranz García. 
Castellar de Santiago, D. T o m á s 

González Sarriófi. 
Fuentecaíiente, D. Anselmo Ruiz 

Jiménez. 
Mestanza, D. José Llopis Martiriez. 
Solana del Pino, D. Ramón Clave-

ría Araguiis. 
Torre de Juan Abad, D. Saturnino 

Navas Barba. 
Villarnanrique, D. Ricardo Dávila 

de ArizCun. v 
Villsmayor de Calatrava, D. Joa

quín dmeno Pérez. 
Villanueva de la Fuente, D. Eutilio 

Arenillas Caballero. 
Viso del Marqués, D, Juan Bautis

ta Martín Fra»có. 
CORDOBA 

Monturque, D. José Martínez Ca-
ballcro. 

Obejo, D. Eugenio Morales Mo
reno, 

Santaella, D. Alejandro Ullá Mo-, 
reno. 

CORUÑA (LA) 
Cabanas, D. Serafín Ojea López. 
Cea, D. Manuel Blanco Abella. 
Cerceda, D. Fidel Otegui Zapiáin. 
Coiros, D. Antonio Tejado Carras

cal. . 
Moeche, D. Liício Jiménez Armas. 
Santiso, D. Mariano Perrero Gar

cía. v 
CUENCA 

Mira, D. Florencio Rubio Villa-
nueva. 

Pedroñcras, D. Pompeyo Castillo 
Briones. 

Santa María del Campo Rus, don 
Casimiro Real Villar. 

Valrerde del Júcar, D. Alejandro 
Burgos Fernández. 

GERONA 
Calonge. D. Amadeo Miguel Mar-

torelL ^ 
Llagostera, D. Francisco Gifre 

Vila. 

Puigcerdá,D.Antonio Gimeno Bru 
net. 

GRANADA 
Monachil, D, Pedro Mendoza Már

quez. 
Piñar, D. Bonifacio Ruiz Ibáñez. 

GUADALAJARA 
Sacedón, D. Virgilio Bravo Re

druejo. 
GUIPUZCOA 

Lezo, D. Gregorio Merino Rico. 
Motrico, D. Claudio Calvo Villa-

fruela. » 
Oñate, D. Adolfo Hidalgo Hidalgo, 

H U E L V A 
Almonaster la Real, D. Víctor Mar-

tínéz de Nanclares y Ruiz de Arriaga. 
Roñares, D, Angel Muñoz Arce, 
Cala, D. Isidoro Carniccr» Jimé

nez. 
Gibraleón, D. Francisco D. Domín-

gnez Alba. 
Jabugo, D. Enrique Llórente Gar

zón. 
Mogi^er, D, Luis Pérez Jofre de 

Villegas. 
Ss îta Olalla del Cala, D. Manuel 

Cabrera Martínez. 
Villablanca, D. José Cerdán Urzaiz. 

HUESCA 
Ballobar y Chalamera, D. Domin

go Gonzalo Chicharro. 
Sariñena, D. Juan José Brun Mar-

cod. 
J A E N 

Arquillos, Dr Francisco Ennquez 
Vallejo. 

Bedmar, D. Juan Valeazuela Me
rino. 

Bélmez de la Moradela, D. Melchor 
Martínez Marina, 

Cambil, D. Angel Fernández Se
rrano. 

Huesa, D. Eugenio Rodriga Iz
quierdo. 

Orcera, Francisco Marugán Recio. 
Pontones, D. Julián González Gon

zález. 
Pozo Alcón, D. Francisco Escuín 

Lóseos, 
Santa Elena, D. Anastasia Tundi

dor Ortega. 
Santo Tomé, D. Juán Terol Bene

dicto. 
Segura de la Sierra, D. Antonio 

Arias Pastor. 
Torres, D. Juan Tomás Portella, 

L E O N 
Los Barrios de Salas, D. Sandalio 

Courel González. 
Encijnedo, D. Benigno Castrillo 

Medina. 
Priaranza del Bierzo, D. Rogelio 

Courel González. 
Riego de la Vega, D. Julián del 

Caño Fermoso. 
Riello, D. Esteban García Martínez. 
Toreno, D, Carlos Rodríguez Mar

tínez. 

Torre del Bierzo, D. Agustín AI 
so Cabello. l0tl-

Truchas, D. Fidel Bailo Feíjoo 
Vega de Valcárcel, D. Ramón r 

pa-lvo Sampietro, 
Villasabariego, D, Manuel Esnin 

sa Fidaigo. F ao-
L E R I D A 

Poblando Segur, D. Antonio Poru 
Mestre. la 

LOGROÑO 
Fuenmayor, D. Casildo Rubio Mu 

ñoz. ' 
Nájera, D. José María Cid Gil. 

L U G O 
Alfoz, D. Manuel Medina Ungría 
Cospeito, D. David Porras Saiz. 
Jove, D,; Elias Iñigo Rodríguez. 
Monterroso, Don Agustín Pérez 

Arias. 
Negueira de Muñiz, D. Lorenzo 

Boosch Rubio. 
Puerto Marín, D. Angel Narros 

Contreras. 
Vilíameá, D. Matías García Lépez. 

M A D R I D 
Colladov Villalba, D. Esteban Del

gado Tessío, 
MALAGA 

Alameda, D. Francisco Jiménez 
Sáenz. 

Alrtiachar, D: Pedro Mora Balles
tero. 

Arriate, D. Aüdrés Martín Cacho. 
Benalmádena, D, Gerardo Lahoz 

Mendoza. 
Benaoján, D. Gregorio Díaz Serna. 
E l Burgo, D. Teóñlo Torrecilla 

Riojal 
Casabermeja, D. Manuel Ruiz Ro

mero. 
Igualeja y Pujerra, D. Atanasio Al

varez Marqués. v 
Sierra de Yaguas, D. Pabló Ortega 

Melgar. 
M U R C I A 

Blanca, D. Máximo Hernández 
Ríos, 

Ricote, D. José Pastor Martínez. 
Torres de Cotillas (Las), D. Jesús 

Rubio López. 
ORENSE 

Araoeiro, D. José Antonio García 
Gutiérrez. 

E l Bollo, D. Julián Sánchez Polo. 
. Esgos, D. Julián López Vicente. 

Melón, D. Pedro Avila Guzman. 
Paderne de Allariz, D, Gregorio ae 

la Fuente Zafra, _ 
Piñor de Cea, D. Aurelio Saa ar 

Puga. 
Ramiranes, D. Juan Ventura LoJ0 

Iglesias. r Ma-
Rairiz de Veiga, D. José Luis m 

dal Ss urina. . Aicftrez 
Ribadavia, Don Silverio Aiv» 

Méndez. , ge-
Sarreáus, D. Francisco Pr»0* 

quejo. . , „ kM' 
Transmiras, D. Jesús Tejedor A 
Verca, D. Angel José López Ao 



OVIEDO 
Arüieva, D. Frigidiano Hoyos Cal-

^¿orvera, D. César María González 
vfichelóo. 

g[ pranco, D, Patricio García Ro-

Qnis, D- Luis Mansiila Rojo. 
FALENCIA 

Astudillo, D. Damián Pérez Gon-

yiliada, D Pedro Blanco Alvarez. 
PALMAS (LAS) 

Valleseco, D. Santiago León Rodrí-

gueZ' PONTEVEDRA 
Arbó, D. Francisco Miguez Alonso. 
Campo Lameiro, D. Miguel Apari

cio Sanjuán. v 
Meis, D. Emilio Alvarez Alvarez. 

SALAMANCA 
Malilla de los Caños-Villalba de 

ios Llan«s, D. Juan Francisco García 
Delgado. 

Miranda del Castañar, D. José Ma-
tilla Domínguez. 

SANTA CRUZ D E TENERIFE 
Realejo Bajo, D. José María Garri

do Barrera. 
Valverde, D. Félix Fuentes Padrón. 

SANTANDER 
Vega de Pas, D, Manuel Fernán-

dez Caballero, 
SEVILLA 

Aguadulce, D. José Llones Romero. 
Martín de la Jara, D. Anatolio G i -

llego Renta. 
Puebla del Río, D. José Manuel Vi-

llaverde Alcaín. 
Valeacina del Alcor, D, Francisco 

Martín Nieto, 
Villamanrique de la Condesa, don 

Antonio Machuca Arenas, 
TARRAGONA 

Ametlla ¿e Mar, D. José Vilalta 
Mestre. -

T E R U E L 
Albalate áel Arzobispo, D. Jorge 

Calvo Martín. 
Monreal del Campo, D. Juan Bar-

toloftie Escolano. 
T O L E D O 

Ajofrín, D, Enrique Alonso Bravo, 
Ruli ^ de Or*pesar. D. Braulio 
^ d a García. 

Garnuñas. D. Isaías Ranz Vázquez. 
Sán.?1110^0 deI Rey. D. Fernando oaQchez García." 

n^* Estrella, D. Martín Sanz Marti-

ti Füensalida, D. Justo Martín Mar-
^abrer̂ 6^110138' D' Doming0 Am* 

4?o\bOiad1^Almoradie1'D'Joaquín 
tíe2ULób^nueva. D. Mariaao Hernán 

Villaluenga de la Sagra, D, Enri
que Martín García. 

Villarrubia de Santiago, D. Agus
tín Rodríguez Arroyo. 

VALENCIA 
Alfara del Patriarca, D. Laureano 

Sanz de Ja Iglesia, 
Ayelo de Malferit, D. Domingo Ba-

tllé Reixach. 
Jarafuei, D. Juan José Vicente Her

nández. 
VALLADOLID 

Castronuño, D. Miguel Moraga Pé-
r^z. 

ez. 
C!»Qseln p^an Vic«nt«. D. Fidel Diez-"eco «ivera. uvera 

Lo que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el párrafo segundo 
del artículo quinto de la repetida 
Orden de 11 de Noviembre de 1941, 
se publica en el Boletín Oficial del 
Estado para conocimiento de los in
teresados y de las respectivas Corpo
raciones. 

La no inclusión en esta relación 
de los demás concursantes que figu
ran en la de nombramientos provi
sionales ya citada es debida, respecto 
a unos, a los recursos interpuestos 
contra sus designaciones, y, en cuan
to a otros, por diversas causas. 

Los concursantes designados de
berán tomar posesión del cargo den
tro del plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación del nombramiento en el 
Beletin Oficial del Estadio, y los Ayun
tamientos interesados vendrán obli
gados a remitir a ésta Dirección Ge
neral, por conducto del respectivo 
Gobierno Civil, certificación del acta 
de la posesión del funcionario nom
brado, dentro de los cinco días si
guientes, como máximo, al en que 
aquélla tubiere lugar. Transcurrido 
el plazo de 30 días sin que el concur
sante designado \tomase posesión del 
cargo, los Ayuntamientos respectivos 
darán cuenta asimismo a éste Centro 
por el mismo conducto antes indica
do; bien entendido que los fuUciona-
rios que se encontraran en este caso 
se atendrán a lo dispuesto en el ar
tículo noveno de la Orden de convo
catoria del concurso, y que las pró
rrogas de plazo posesorio solamente 
pueden ser autorizadas por la Direc
ción General de Administración Lo
cal. 

Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción de estas instruccio
nes y la relación de nombramientos 
definitivos, ea lo que afecta a las 
plazas de sus respectivas provincias, 
en el «Boletín Oficial» de las mismas, 
y cuidarán en particular del exacto 
cumplimiento por parte de las Cor
poraciones interesadas en lo que se 
refiere al envío, dentro del plazo se
ñalado, de las certificaciones j co
municaciones relacionadas con la 
toma de posesión de los funciona
rios designados. 

Madrid, 31 de Mayo de 1949.-El 
Director General, José F. Hernando. 

1893 

GoMerao Cínl 
de ta profiDcia ie Leoa 

C I R C U L A R 

E l Artículo 17 del vigente Cédigo 
de la Circulación dice textualmente 
lo siguiente: 

«Los conductores de vehículos de
ben ser dueños en todo momento del 
movimiento de los mismos y están 
obligados a moderar la marcha y si 
preciso fuera a detenerla en donde 
lo ordene la Autoridad competente, 
cuando las circunstancias del tráfi
co, del camino, de la visibilidad o de 
los propios vehículos, prudencial-
mente lo impongan para evitar PQSÍ-
bles accidentes o cualquier perjuicio 
o molestia a los demás usuarios.» 

Y el 123 del mismo Cuerpo legal, 
dicíe: 

«Las Autoridades Municipales se
ñalarán ea todas las entradas d é l a 
zona urbana la velocidad máxima a 
que puedan circular los vehículos 
por las vías públicas de la misma; 
si dentro de la zona hubiera vías pú
blicas por las que la velocidad m á 
xima de marcha de los vehículos 
deba ser distinta de la señalada en 
las entradas, aquellas Autoridades 
están obligadas a colocar los oportu
nos avisos en lugares adecuados de 
las vías públicas de referencia.» 

Y. Geiao se vienen repitiendo e « 
esta provincia los accidentes debidos 
al exceso de velocidad de los ve
hículos al atravesar poblados o nú
cleos urbanos, intereso de las Auto-
ridadés Municipales dispongan' lo 
conveniente para que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Artículo ante
riormente reseñado, señalen la velo
cidad máxima a que puedan circu
lar por las vías públicas, colocando 
a la entrada de la zona urbana los 
oportunos avisos y disponiendo que 
los Agentes de su Autoridad vigilen 
por el cumplimiento de lo que se 
dispone, denunciándome las infrac
ciones con expresión de la Matrícula 
del vehículo que las realice. 

Leén, 8 de Junio de 1949. 
El Gobernador civil, 

1947 J. V. Barquero 
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te I •oMN 
Ayuntamiento de 

León 
Con el fin de poder efectuar el fe-

parto dé las cantidades que a cada 
Compañía de Seguros contra incen
dios, de las que operan jen este ter
mino municipal, corresponde satis
facer por contribuciones especiales 
sobre establecimiento y mejora del 
servicio de extinción de incendios y 
su entretenimiento, que tiene estable
cidas este AyuHtajniento, se advierte 
a fos delegados, directores o repre
sentantes de las Compañías o Socie
dades expresadas la obligación de 
presentar en el Negociado de Arbi
trios, en el improrrogable plazo de 
quince días, declaración jurada del 
importe de las primas- recaudadas 
hasta 31 de Diciembre de 1948, y 
que, de no efectuarlo así,' serán san--
clonados con multa dé cincuenta 
pesetas por cada día de retraso, a 
tenor de lo prevenido en la Orde
nanza fiscal, 

León, a 6 de Junio de 1949.—El 
Alcaide, J , Eguiagaray. 1924 

í t l i 

Juzghdo de primera instancia de 
León, 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis-
gistrádo, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y partido de 
Leén. < 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t r a m i t a expedienté sobre 
adición de apellidos instado por 
D. Octavio Diez González, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino 
de esta capital, en solicitud de que 
se le urna ai primero el apellido, 
Gatiseco, con io que quedaría «Oc
tavio * Diez-Cansec« González, para 
lo que, en síntesis, expone que ya 
desde su abuel« paterno, a quien le 
correspande, toda su familia por tal 
fama y a él en la actualidad viene 
siendo conocida por el citado ape
llido Canseco, y c«n ello se le cau
san perjuicios y sobré todo désorien-
tación, ya que nadie le conoce por 
sus dos primeros apellidos; que re
cientemente, en ocasión dé serle con
cedidos unos cupos, al aludir en 
una certificación al exponente por 
el apell idó «Canseco» con que es co
nocido, se originó una confusión 
que costó gran trabajo aclarar por 
haberlo interpretado como acto de 
mala íé; confusión que se le origina 
en los Bancos y operaciones comer
ciales y en todas las oficinas; que en 

losHofeles donde usa sus 2 primeros 
apellidos, no dan razón dé él cuando 
van a preguntar por el apellido 
«Canseco»; por el que es ún icamen
te conocido; y que todo ello le hace 
pensar en la conveniencia de optar 
legalmente ese apellido uniénd«l« al 
primero de su padre, para que ten
ga afecto para él y su descendeHcia, 
que actualmente son dos hijos* lla
mados María de los Angeles-Teresa-
Luisa y Octavio-José-Luis. 

Y a los efectos de lo prevenido en 
el artículo 71 del Reglamento para 
la ejecución de las Leyes de Matri
monio y Registro Civil se hace pú
blica dicha solicitud a fin de que 
puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado, Plaza de San Isidro, 
número i , cuanto? se crean con de
recho a ello, a cuyo efecto se les se
ñala el peremtorio plazo de tres me
ses, a contar desdedí día de la pu
blicación. 

Dado en León a. veintiuno de 
Mayo de mil navecientos cuarenta y 
nueve.—Luis Santiago—El Secreta
rio, Valentín Fernández. 
1826 Núm. 410.-93.00 pías . 

Requisitorias 
Roáríguez Lafuente, Laureano , 

de 19 añosj soltero, hija de Frahcis-
co e Isidora, natural de Gijón y ve-
CÍHO últimamente de dicha villa 
( Gasas Baratas , 3 0), hoy en ig 
norado paradero, comparece rá ante 
el Juzgado de Instrucción de León 
en el plazo de diez días, con el ñ n 
de notificarle aut« de procesamiento 
y ser reduccido a prisién decretada 
en sumaiio. número ciento sesenta 
y tres de 1949, por r o b o , bajo 
apercibimiento que, de no ver iñeár-
lo, iserá declarado rebelde y le p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar. , 

Dad® e« León, a dos de Junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Luis Santiago,—El Secretario j u d i 
cial, Valentín Fernández, 

Cue García, Eduardo Matías, de 37 
años, hij» de Sebastián y Luisa, na
tural de-San Sebastián y vecino últi
mamente de Valladolid, hoy en ig
norad» paradero, y José Soto Caro, 
dej que se ignoran las demás cir
cunstancias, comparecerán ante el 
Juzgado de Instrucción de León en 
el plazo "de diez días, con el fin de 
notificarles auto dé procesamiento y 
constitairse en prisión decretada en 
sumario número 94 de 1948, por qüe-
brantamient» de condena, bajo aper 
cibimiento que, de no verificarlo, se
rán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León, a dos de Junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Luis Santiago,—El Secretario judi 
cial. Valentín Fernández. Í88t) 

Pedro Ugarte Viadero, 
Candanedo (León), de 30 

natura,^ 
anos H 

edad, soltero, dibujante, hijo de p 
dro y Ascensión, domiciliado ñlr 
mámente en Bilbao, en la calle Sa' 
ta^María 3, 2.*, procesado en ĉ 11" 
por sustracciones y uso de n^mb/ 
supuesto, seguida con el número 5o 
de 1945, ante el Juzgado' de instruc 
c ión de Vergara, comparecerá en el 
término de diez días ante el expre 
sado Juzgado para constituirse en 
prisión a disposición de, la Audien 
cia provincial de S. Sebastián y reŝ  
ponder de los cargos que ¡e resultan 
bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde y pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar. 
4 Vergara, 3 de Junio de 1949,—El 

Juez de instrucción, (ilegifele). 19ij 

A N U N C I O PARTICULAR 

Presiie Naesíra Mora ie Mame 
Ss convoca a todos los partícipes 

de las aguas de la mencionada Pre
sa a Junta general extraordinaria 
para el día 16 de. Junio, y hora de 
las diez de la mañana, en la Casa de 
Concejo de Mame, en primera con-
vocáforia , y a. las cinc© de la tarde 
en segunda, al mismo sitio para tra
tar sobre las aguas; se ruega la asis
tencia de todos los interesados. 

Igualmente se convoca a todos los 
par t íc ipes de la misma a JunU ge
neral extraordinaria para el día 2í> 
de Junio, y hora de las once déla 
m a ñ a n a , al puerto del Río,^» pr1" 
mera convéca tor ia , y a las seis de la 
tarde en 'segunda, al mismo sitio, 
que t endrá lugar la subasta de los 
trabajos del puerto, material para el 
mismo, corte de ocas de la presa y 
madriz de bosque y desembrozo de 
la boca presa. 

A l mismo tiempo se pone en cono
cimiento de todos aquellos que 
yan regado tierras con aguas de a 
mencionada presa sin estár i«scri os 
en el Padrón de Regadío, que 
prohibido el regar con aguas ^ 
mencionada presa dichas êrr*S'1 u. 

Advirtiendo qu€ si alguno • als_. 
nos se propasaren a regar, se 

/ g i r á la responsabilidad a que 

lugar- ^ ¡ t t n e ' 
Lo que se hace público Par ^jos-

ral conocimiento de los inte^! ^gl 
Marne, 7 de Junio de 194 1 

Presidente, Agustín Pérez. ^ 
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